Intervención en el Informe sobre "Desvincular la ayuda en aras de la eficacia"

Estrasburgo, 4 de septiembre de 2003

La ayuda condicionada a la compra de bienes o servicios procedentes del país donante ha sido reiteradamente denunciada como factor inmoral y de ineficacia, primero por los países beneficiarios de tal ayuda y por las ONG's mas comprometidas y luego por la generalidad de Organismos, incluidos muchos intergubernamentales, que se ocupan de cuestiones de desarrollo.

Ya en 1996 el Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE, en su documento sobre estrategia que titulaba "Shaping the 21st Century: The Contribution of Development Cooperation" dejaba en evidencia la práctica de poner condiciones a la ayuda para el desarrollo, como algo incompatible con la nueva filosofía que debería orientar las actuaciones en este terreno. Después, esta filosofía ha ido concretándose y plasmándose en toda una serie de importantes Declaraciones y Resoluciones. Citaré la recomendación hecha por el citado Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE aprobada en Mayo de 2001 reclamando la desvinculación de esta ayuda en el caso de países menos adelantados. Más importante fue que en el Consenso de Monterrey, en Marzo de 2002, la comunidad internacional reunida en la Conferencia Mundial sobre Financiación del Desarrollo, se comprometiera a apoyar iniciativas tendentes al abandono de la ayuda condicionada.

En su comunicación de noviembre de 2002 titulada "Desvincular la ayuda en aras de la eficacia" la Comisión Europea responde precisamente a ese compromiso alcanzado en Monterrey y va incluso más allá de la resolución del Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE puesto que extiende la necesidad de desvincular la ayuda al conjunto de países en desarrollo y no sólo a los países menos adelantados, y a la totalidad de los sectores de ayuda, también a la ayuda alimentaria.

Todas estas recomendaciones que siguen avanzando bajo la presión militante de la sociedad civil y de las ONG's, no han hecho sin embargo demasiada mella en buen número de países, que siguen manteniendo prácticas de vinculación descaradas o camufladas. Esto vale también, desgraciadamente, para varios Estados miembros de la Unión Europea, con lo que se produce una notable disfunción entre la política que apoya el Parlamento y realiza la Comisión y la que vienen practicando alguno de los socios comunitarios, por ejemplo España, bajo el Gobierno de José María Aznar. 

No es extraño que el Informe presentado por el colega Fernández Martín, diputado del Partido Popular de mi país, mostrara inicialmente una serie de reservas ante el enfoque progresista y de desvinculación de la política de cooperación al desarrollo que preconiza la Comisión Europea. Sin embargo hay que decir en favor del ponente que mostró comprensión y flexibilidad a la hora de aceptar las enmiendas que se le presentaron a su primera propuesta con lo que el texto con que concluye su trabajo ha sido sustancialmente mejorado.

Con ello llegamos a un proyecto de resolución aprobado por la Comisión de Cooperación y Desarrollo del Parlamento que nosotros votaremos con razonable satisfacción, puesto que es favorable a la desvinculación total de la Ayuda al Desarrollo tanto de aquella que presta la Unión Europea como de la que ofrecen todos y cada uno de los Estados miembros.
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